
  

SEÑOR INTENDENTE DE GOMPAÑIAS .,. ., 

Ing. JORGE ELIAS FAYAD ¡ANTON, 22h) calidad de Presidente y 
representante legal de la compañía “INDUSTRIAL E INMOBILIARIA GEOFA 

S.A.”, informo a usted lo siguiente: 

Con fecha 8 de febrero del 2000, se procedió a registrar en el Libro de 

Acciones y Accionistas de mi representada, las cesiones y transferencias de 

acciones, según el siguiente detalle: 

1) El economista OSCAR NADER BADARO, de nacionalidad ecuatoriana, 

con cédula de identidad No. 0956345726, cede a favor del Ing. JORGE 

ELIAS FAYAD ANTON, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 

identidad No. 090277743-2, Diez (10) acciones de Un Mil 00/100 Sucres 

cada una, y, 

2) El doctor HENRY RAAD ANTON, de nacionalidad ecuatoriana, con 

cédula de identidad No. 1702559004, cede a favor del Ing. JORGE ELIAS 

FAYAD ANTON, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de identidad No. 

090277743-2, Diez (10) acciones de Un Mil 00/100 Sucres cada una. 

Atentamente, 

p. “INDUSTRIAL. E INMOBILIARIA GEOFA S.A.” 
Fr 

e ng. Jorge E. Fayad Antón 

Presidente 

 


